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beneficios previ.stos eh el Decreto 2855/1964 de 11 de septiem
bre, sobre Zonas de Preferente Localización ldustria.l Agraria,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de2 .de
diciembre, y demás disposiciones dictadas para su ejecw::lón
y desarrollo,

Este Ministerio, ha tenido a bien dispoñer:

Uno.-Declarar la ampliación de la central hortofrutícoIa
a instalar en la finca «La Piñuela", en el término municipal
de :..1érida (Badajoz), por el Grupo Sindical Menor de Coloni
zación número In.875, comprendid~ en· Zone.· de Preferente· Lo·
calización Industrial Agraria, por curnplirsela::; cond-icioneses~

tablecidas en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre:
Dos.-Otorgar los beneficios previstos en el· grupo A de la

arden de este Ministerio de S ,de marzo de 1965, excepto el
de expropiación forzosa,por rlO haber sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a lOS ant8riores benefetios la totali
dad de la actividad induE>trial que se propone.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado de esta ampliación,
con un presupuesto reducido, a efecto$·depercepción de ayuda
oficial, a la cantidad de 8.955477 .pesetas.. La cuantía máxima
de la correspondiente subvención ascenderá a 1.386.005 pesetás.

Cinco.~Señalar un. plazo de cuatro 'meses para .lainiciación
de las obras y otro de veinte n:esespara Su finalización, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el "Boletín
Oficial del Estado» de la presente resolución.

toque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ,a V, L
Madrid, 10 de marzo de 1973,

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de marzo de 19n por la que se
aprueba el p"oYectode taampltacián de la central
hortofrutícola de ion Plácido VaL.I1dr-ián,en Ba e

da;oz,· y se le conceden· beneficios de Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria.

lImo, Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por
esa Dirección General sobre peticiéh. fórmulada porrlonPláw

cido Val· Adrián para- ampliación de una ·central hortofrutícola
en Badajoz, acogiéndose a los beneficios pr~vistos en el De
creto 2855/1964, de 11 de ~eptiembre,. sobre Zo~as de Preferente
Localización. Industrial Agraria, v de' acuerdo con- lo· dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; sobre Industrias de
Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para su>eje~

cución y desarrollo.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar la ampliación de la central hortofrutícola
a instalar en Badajoz, por don Plácülo Va_', Adrián, comprendida
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, por cum
plin.e las condicíooes establecidas en el De(;reto 2855/1964, de
11 de septiembre.

Dos.-Otorgar los beneficios previstos en el grupo A de la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto el
de expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a los antetiores ... beneficios la totali
dad de la actividad industrial que se propone, excepto la ins
talación, en una E>egunda fase; de atmósfera controlada en dos
de las cámaras existentes en este momento;

Cuatro.-Aprobar el proyectopresentad~en esta ampliación,
con la limitación indicada !bn el apartado anterior, con un
presupuesto reducido, a efectos de percepcié~ de crédito oficia!;
a' la cantidad de 15.955.576 pesetas, _La cuantía máxima de
la correspondiente. subvención &scenderá a 2;815.615 pesetas.

Cinco.~Sefialarun 'plazo de cuatro meses.' para la iniciación
de las·obras y otro de veinte meses 'para su finalización, ·con~
tados ambos a partir de la fecha deputlicacíórt en el «Boletin
Oficial del Estado" de la presente resolución.

Lo que comunico a V, L para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de InS-ustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
autoriza la retorma y ampliación de la central
lechera que la· Entida.d"Central Le_chera Agrope
cuaria Pacense, S. A.,,'(CLAPSAJ, tiene concedida
en Badaioz (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición fonnulada por la Entidad
..Central Lechera Agropecuaria Pacense, S.· A, .. (CLAPSA). para

reformar y ampilar las instalaciones de la central lechera que
dicha Entidad tiene concedida en Badajoz (capitaJ), de a.cuerdo
Con lo d,íspuesto en el artículo 65 del Reglamento de Centtabs
Lecheras y otras Industria~Lácteas, aprobado por Decreto 2478/
1966, de '6 de octubre, y .. modificado por Decreto 544/j972. de
9 de' marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio de
la Gobernación {Dirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Autorizar a la Entidad «Centra! Lechera Agrope
Cuaria Pacense, S. A..., (CLAPSA), para la reforma y ampiJación
de hcentral lechen'\- que diclnt Entidad tiene concedida en
Badájoz(capítaIJ, a base, fUltdamentalmente. de amptLH' las
capacidades de elaboración de lerhe pasterizada y en polvo,
eliminartdolas instalaciones actuales de fabricación de leche
esterilizada.

Segundo.-Autorizara la cltada Entidad para el envasado
de la leche higienizada en bolsas de plastico flexible, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 17 del RegJamento de Centrales
Lecheras;y otras Industrias. Lácteas.

Tercero.-Las obras e instalaciones deberán ajustarse al pro
yectoqqe- ha servidio de base a la. presente resolución, y,
una veozfinalizadas las. mismas, la Entidad "Central Lechera
Agropecuaria Pacense, S. k.{CLAPSAl, lo comunicara a la
Dirección General de Indust.l'ias v Mercados en Origen de Pro
ductos ,'\grarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 10 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de industrias y Mercados en Ot'igen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
prorroga el plazo para la terminación de las obras
e instalaCiones de la central lechera que tiene adju
dicada el Grupo Sindical de Colonización núme~

ro 1.434, de Sevilla, para el abastecimiento del
área de suministro íntegrada por Huelva (capital)
y otras localidades de la. provincia.

Ilmo.. Sr,: De conform!dad . con la propuesta elevada por
esa Dirección General bobre oetición formulada por el Grupo
Sind'¡¡::al de ColonizacIón nú¡nero1.434, de Sevilla, en solicitud
de que se amplie ,el plazo señalado en la Orden ministerial
de 29 de. septiembre de .1972 para la terminación de las obras
e_instalaciones de lacent9:l.11echera que tiene adjudicada para
el abastecimiento del área de suministro integrada por Huelva
(capital) ,y. otras .. localidades de la provincia; considerando que
los retrasos habidoE> en las obras e instalflckmes de la 'tentral
Jechera no son imputables a la voluntad del solicitante y visto
el informe emitido por el Ministerio de la Gobernación (Direc~

ción- General de Sanidad},
Este Ministerio, ha resuelto:

Conceder al Grupo Siridical de Colonización número 1.434,
de- Sevilla, . una prórroga hasta el :n de julio de 1973, para
la terminación de las obras e inst.alaciones de la central lechera
que tiene ádIudícada para el abastecimiento de Huelva (capital)
y otras localidades de la mióma provincia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
ltfadrid, 10 de marzo de 1973,

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Director general de lnduslria'o v Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de marzo de 1973 pOr ·la. que se
anulan los beneficios de Sectore31ndustriale Agra
rios de Interés Preferente ,; la im<ta!ación de un
centro de manipulación de productos hortofru w

tieola en Segorbe (Castellón). de la Cooperativa
AgrÍCola "San 1-sidro Labrador"

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propufsta elevada por
esa Dirección GeneraL relativa a la instalación de un centro
de manipulación· de productos·· hortofTutíco!as en Segorbe fCas
tellón) por la Cooperativa AgrlcOla «San Isidro Labrador.. , que
obtuvo los beneficios del Decreto 2B56/1964, de L de septiembre,
sobre Sectores Industriales· Agrarios de Interés Preferente, y
dado que la instalación' no ha sido reaUzada en el plazo señalado
para elIaen la Orden de 29 de julio de 1970, ni se ha acredi
tado ,la pnsibilidad de su terminación,

Este MinisterIo, ha tenido a bine disponer:

Uno.~Detlegar la petición de una prórroga de seís mese!>,
formulada por dicha Coouerativa para llevar a cabo sólo una
parte de los elementos que quedan por realizar•


